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m r O R M E > Y R E L A 
C I O N C n ^ E D O H M A T E O D E 
Lift n , y Bicdma^Vcintiquatro de bCiadad 
dc Granada^hizoafuMa^cftad enel Audicn-
cia^Vi^1'11^3 a onziidc iuniode Í ó^ó^ños , fo , 
bre !a contcadiciB de !a venta de los vaííallos, 
juntamente coa don Benito Saarez de Moü^ 
na ,Ve ín t iqaa t ro de !a dicha Ciu Jad, y do An
tonio Terrones, de Robles, luán de Perona, 

Monroya3y don Miguel de AyalasPvC-
oidores de otras Ciu-

dades. 

Eñor^por parte délas ciudadeSjy villa de vo tó en Cor 
tes y d" lasdcmisCiudvidcs,y lugares de fus partidos. 
Venimos ainforrmr a V.M.igeíiady'obtrc los inconuc 

entes, y danos d é l a venta de Vair.illos^firuieiidoieddlo 
V.Mageftai .y dando licencia,informaremos. 

Su Magetiad mind6,qne dixcí le , y eJ dicho don Mateo 
de Li íbncmpeeo la relciciondiziendo. 

F ̂ áorjpor parte de V.Mageftad re propufo en el Reyno,^ 
por el mes de Mayo del ano pallado de 62^.fe difpcniaiTe 
en vna codi ió del íeruicio de millones, para que íe pudief 
fen veadee jpy.vaíTaÜds deíla Corona de Gaílülaj con q úi 
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las Ciuda-ics y villa de voro en torces auian de dar fus con 
ícotimíentos. Y entendido aisipor el Reyno , dixeron los 
P.-ocarjdores de Cortes ,quc por lo quie a ellostoca,y íla 
perj-xyziode tercerovenianeadifpcnfir k di-, h i coni ic io , 
y con folp cílc decre to ,ünque las dichas Ciad ¡des, y vi l la : 
dieííen confent;micntos3ni íe les áieiie cuenta dello/e def-
pacho cédula deV. .víageílad.para que los va iaiios íevea-
dieñén?inhibiedo al C^alejp Real del conocimiento de las 
contradiciones,y pleyt6s,que íobree í leca ib feofreciercíi, 
r c m i t i e n d D ' o ^ . M ) ^ e í b d a l d e H . i z i e n .1 a, y a u i e n d o t e n i • 
do noticia deñolas diciias Ciudades,e.iabiaron ían Veinte . 
quatros,v Regidores acoatrajezu-loji-eprefentandolas ra
zones^7 caulas que tienen por fu parte. G5 elio acudimos a 
V.Mageí lad y poftrados a losReales pies, haziendo r c k f 
cion de to .io; íapltcamos?aue los vaílallos no fe vé iieiTen, 
y por entonces fe fuípendíoefta venta por algunos diasdef 
paesde los qaales aa í en io hecho jornada V.Magellada 
los Rey nos de Aragón, le t r a tó de profeg-aír en ella;y acá di 
naos alCoafejo Saprena a de jadicia, donde fe prefentaroa 
peticiones,y papeles.q ie vi ' íos fe hizo conlalta fobre ello 
aV .Mage í i ad j en razpndeao Aeuerfevenderlos vaílallos, 
fin fer oídos e i j a.ílicf.a:a la qaal fue refpoadido, fe esecataf 
íe lo ,nan Jaio y que los vaílallos fe ven lieffeni boluimos a 
hazer maancia pnr l is Gíudades,y Proniacias^pretendiea-
dn, ] íe ¿l G mfe\ú inia déH izer i ^ m h cbafulta íobre lo 
propi •) y a liendoíe hecho iin e uo i r^odei la , íeídéfpaého 
fegadda ce l i l a de V . M.igeftid, por la qaal le mancU,qae 
los vasallos le vea.ian3v que las ventas íeexecuten fin em-
b r g a d e 1 a i c o n t r a d i c i o n e s q a e i i i u i e r e t y q .1 e t a a fo 1 a m e a, 
te pueda conocer de los pleito ;,y can (as tejantes a eíle ca-
ío el C o n f i o de HizieQ-ja,y con e .̂o íeáor fe van hazica-
do nolaras/y efritat-js de ventas de va (Tal! os ,y tiueftras 
Cmihdesnos ordenan,q^e poftrados a los -leales pies de 
V , Vi u^íradn-eprefentemos de palabra pcribnalmete cncf 
tra j in¡cia,y aíii heñios venido ahazcrlo. Se-



Sc 'or cioco derecTro,v teoem^s, que f ep rc feñ ta raV. 
Mageñad en eíic cafo las Ciudades, y Prenuncias deílos 
Keynos. E l pr imero, condiciones de vn contrato hecho 
con V. M a g e ñ a d . t l íegundo^eyes coü{irmadas,y juradas 
por la Real períbna.El tercero/queeldccretoque dieroa 
los procuradores de Cortes notuuieró poderes para ello, 
yquandolostuuieran5no e ranba íbn tespa ra venderTe !OÍ 
vaíTillos con íolo aquel decreto, íin el confen'j'miento de 
fiis Ciudades.Ei quar ío ios danos, y perdiciones genera» 
les de los Rey nos Y el quinto viene a fer derechos particu 
lares de muchas Ciudades^y lugares que tiene priuilegios 
confirmados,y ventas con pagas de ios mirmos vaííaiios, 
que ñora fe tratan de vender. 

En quasto a Ja primera parte digo feñor. Que en virtud 
del contrato de müloneSjqueeftos Rey nos tienen hecho 
con V,Mageí lad,y hizieron co los íeñores Reyes^padrcs, 
y abuelos de la Real pe r íona , que nos guarde Diosdi^ 
choíifsimosañoSjfe han pagado 43.millones, y quinien
tos mil ducados^y íc van acabando de pagar otros 1 8.mi' 
llones.Se ha concedido otros d o ^ f o b r e el vno por IOD. 
y los demás tributos fe han perpetuado quinientos md du 
cados de renta en cada vn ano;,que vienen a fer otros diez 
mdlones.y cfto fe ha hecho por los Reinos,v Prouincias 
4efta Corona de Caftilia5y por parte de V.^ageftad, pa
ra la juftííicaciondeftostributoSjyforma d e ñ e c ó t r a t o , fe 
han oh-c..idojy concedido algunas condiciones, enbeneí i 
ciodeiros Reynos,y aiiuio de los contribuyentes, entre 
lasqualesay vna condición que dize}no íe puedan eximir 
villas ? lugares, ni aldeas délas cabecas de fas parcidosmi 
Y.Mageilad las pueda vender, ni jundiciones depobla-
dos^ni despoblados. 

Yíicndo eíla vna de Jas condiciones principales deíle 
con'TatOjpedimos íucupl imié toante la Real perfona de 
,V .Ma^eíUd/y que nos haga jauicia co eña parte. Afsimíf-
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£ho pedimosLi guarda ,y ob'eruntfcia de otras condicio
nes que dizen.Si íobie l i declaración, y esecucion defle 
íeruicio fe ofrecieren alcanas dudas .o pleytos, que tan fo 
lamente fe ú ya de conocer dd lo en la lala de m i l y qtainié-
tas. inibiendo ei Coníejo de Hazienda,y a todos los Con-
fejoSjTribunales^y laezes.Y fiendo efío afsi,y que V . M a -
gcfbd es pan e formal en eñe contrato , ni deue pronun
ciar decrenos en (ii contrauencion^i inhibir los luezes no 
brados,y en quien eftá comprometido, y afsi es juílo,que 
los pleitos pendientes > y q ie íe ofrecieren en efre ca!b,fe 
remitan a la dicha fála de mi l y quiñientaSjContorme al di 
crocontrato.Y ay o';ra condición que dize^ fe concede t f . 
tv; Ieruicio a V.Ma geftad,con tatoque fe ayan de guardar 
todas las condiciones del , y c[ric íino íe guardaren, oqual 
quierdelias fcquebranfare5quelos Reynos,yProuincias, 
na lo deaan pagaF,y ceííer,y qaeV.Mage í l ad no lo puedx 
llenar en conciencia,y tiendo ellas condiciones do vn có-. 
tratOjque íe ha cumplido,y va cumpliendo de pane de los 
Rey nos. Y no íolo fe paga el principal acloque íeconce^ 
dioj í inom ichos millones mas de coíias,y falarios qne fe 
cauf\n en la cobranca, íe deue cumplir en coííciencia¡,v en 
jufiicia por V.Mageíiad.y a si entendemos lo ha confuirá 
do,y aconfejado el Conkj r> SuDrcmo, y no ferá judo ¿o} 
nerlos vafíailos en ccafion qncpidamos licencia a V . M . 
para que ceílen los ícruiciosque tenemos concedidos có 
tanto amor j por no ruir.pluleños las condiciones que fe 
nos prometieron por vía de contrato,y quando la mbéét 
tadde losReyes íe íiruen de contratar con fas vsíTallos, 
quedan obligados al cumplimiento de los contratos que 
hazenj y afsi en eíla parre efperamos de U Real clemen
cia de V.?ví.qne auiendo llegado a fu noticia, fe nos ha de 
guardar el dicho contrato,y condiciones referidas. 

En quanto a la fegioda narte^fobre las leyes confirma
das,y juradas por V . ¿viagefíad j lo que paífa cs3quc en las 
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primeras Gorfes que V .Mageñadfe íiruio de connoc^i- el 
año paíTado de 62 1.nos mandó juntar a losProcuradorcs 
dellas en la fala donde fehazen las coníultas ,y enremune 
ración de tres feruicios queauiamos concedido a V . M . 
fe íiruio de jurar en manos delPatriarcha de kslndias q. e 
€ñap re í en t e , porvn Chrifto crucificado, y en vnMi í l^ l 
por los fantos Euangeliosque no véderia vaíTallos, termi 
nos,ni juridiciones , y aísimifmo fe íiruio V . M . de coníir-
mar,y jurar la ley deValladolid,la qualdizí^que no fe pue 
dan venderjjuridicioneSjterminoSjni vaíTaiios ,y queí i fc 
vendierenjiio fean validas las ventas.Ydize m a s e ñ a l e y , 
quelosmifmos vaííallos puedan reíiílir la ena^enacioa 
quefehizieredellos.Yquelosfenores Reyes íuccííores,, 
fean obligados de reftituyr al patrimonio Real los vaíía-
ilos,termino3,y demás bienes que del fe huuieren enagc-
nado, Y cnconílderacion defto V . M a g e ñ a d c o n fuzelo 
tan Chr i f t iani ís imojuegoque entró Revnandonombro 
vna junta, para que fe reftituyefle al patrimonio Realio 
que del fe huuieííe enagenado , y fe reftituy eron las tratas 
de Sicilia,y muchas rentas,y otras cofas de las ven .iidas,y 
hechas mercedes al Duque de Leniia,y a otras perfonas,y 
afsi en quanto a efta preteníion tenemos juilas e-'peran-
cas^quepues V.Mageí lad rcproiiüjV mandó re í lnuyra l 
patrimonio Rcal j o q n e del fe auia enagenado,q' jeíiendo. 
la parte mas propia los vaíTallos,}7 juridiciones, fobre que 
pedimos juílicia,no ha de permitir íe vendan, ni enagené, 
y mas í iendocoutra juramento hecho por laFealnerfo-
na^en que fe pufo a Dios por teí l igo ae fucum(>lim;enio. 

En quanto a la tercera parte, iobre que los Procurado
res de Cortes no pudieron difptnfar ¿n las códiciones del 
contrato de millones. Digo,feñor ,que los poderes que 
traen,no fon para reuocar,ni alterar los eótra tos hechos, 
yconrumados, í ínopara conceder, o ¿;eg# losíeruicios 
que fe propuílerenjy aun para eílo ion tan limitados • que 
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tochos de los Procuradores de Cortejantes que Ies o?or 
guen los podcres,qLiando íc 0Ómbrán,háZ€i5 pleito omcna 
ge de no conceder cofa alguna3íin cqñfülúrlo^h íus Giu . 
dades,y quando efto no fuera,fe Íes prqpuíb) que h$ Cía-
dadeSjy villa de vo-o en Cortes auian de dar fus copfcnti-
mientos.por lo qaaí dixeron^que por lo q îe a ellos toca,y 
íin perjuyzio de tercero dirpenGaan en ía dicha codicio, 
y íe reconoce fer afsi, porque deípues viendo.qae no fe 
auiadado noticia deílo a las dichas ciudades, y villa nom. 
braronConiiiTarioSjqae en nombre del Rey no duplicaron 
a V . M . n o paíTaíTc adelante la veta de ios dichos vaflaílos, 
y mientras eña coacefsion no fe hiziere por las dichas t i u 
dades, y villa de voto en Cortes,como fe d ixo , hablando 
debajo de la Real clemencia, no íedeae,ni puede jnílairié 
te executa^y V= MJo deue mandar afsi.Y quando íe pidió 
la cantidad q monta, la venta deílos 20||.vaí]allos5í"ue r o r 
d mes de Mayo del año nafíado de 625.como fe ha rde r i 
do,y defpues acá. ffenot vino la flota có 4 millones J ib rádo 
la Dios de los enemigos milagrofamcnte: íc cócedieró a 
V.MageñadjOtrosdozemilloncSjfc perpetuaron quinieu 
tos mi l ducadoSique fon oíros diez cíe principal, fe ha co<. 
bradootra gran ílima de )osdonauaos,fe ha labrado tan 
'ta moneda de vellón , que todas ¿ñas fon cantida
des que bailan para fúplir lo que moota la venta dei-
tos vafíallos, y f iel venderlos era por necefsidad , ef-
tando remediada tan abundantemente,juíio es ienorqus 
V.Mageí lad no nos ven iajque fofo el nombre b a ñ a , para 
caufar juño fentimiento, y gran defeonfaeío. 

Enquato;,aIquqrtoderecliOv íobrclos daoos generales, 
y perdido de los Rey nos, ponemos en conlidera'zio a V , 
M . q d e auer muchas jundicioneSjreíídtará muchas confa 
í iones , j grades malc$?y aura muchos delivo:- porq en paf. 
fandofe los delinquentesde vna juridicion a osra , ion ne-
Capadas requifítorias para prenderlos,)- teniendo eíle am 
paro/erá mayores los atreuimientos de los nciñeroíos^y 



fSccdcra-muchas átr.odaaács..Ygara-cxéplo dcfití puede 
V.M»ronííderar lo ̂  paila en los Reynos de A r a g ó , V alé 
cia<;y Caialuña? q por tener ta cercanas rayas de jundicio 
ncs?ÍLicedé muchas atrocidades^fcventates bancoleros, 
trayciones5mi}ertes y végan^asdcíüichsdas, v ta bien íe-
hor fe deue ccíiderar,q los lugares def! os Reynos tienen 
dependencias vnos de otros para las aguas,paf os, y apro 
uechamiétos^- como aora ion jnridicio de V . M . vieneio 
do a fér cbmüj'y íi fe diuiden , fe ofrecerá muchos encuen
t r o s ^ quiftiones^y íucederá muchas defgracias.aunq fe di 
ga q los paños,»; aproucchamietos quedé comunes^y mas 
íi ios dueños de juridiciones q fuere vezÍnos,fe viene a en
contrar,hande fer mayores las confuíiones, diuiííones.©-
caílones de inqmsíudes ,y pIeitos,y junto con efto fe deuc 
coníiderar que las ciudades.cabecas departidos han de 
querer tomar por el tanto los vaflailos que íe vendieren 
en fus dilirítos:y para facar la cantidad que les tocare han 
de hechas conreibaciones íbbre fusRepublicas, y íi re po-
nen nuenos cribaros,fobre los impueftos, ha de fer acabar 
con todo,pues para la defenfa deílos pleitos, y los que fe 
han de ofrecer de competécia,es fuerca que lasciudadcSj 
y lugares embrea íus Kegidores,y defenfores ,y en eílofe 
han de gaílar las rentas de fus propios,y les ha de faltar pa 
ra las obras publ.xas,y para las ocafiones que fe ofreciere 
del feruicio de V . M o T á b i e n feñor fe da ocaílo que los r i 
cos vayan c ó p r a n i o loslugires,}' fera tr i l le caío,qne nos 
veamos vn d'u vaifállos de vn tan gran Monarca como V . 
M.qac tantodeucíeramado^yef t imado/y otro diavaíía-
líos de vn eftrangero.Y quien cílo no íintiere no nene fiel 
amor aV.M ,y que eítas cofas feñor ic vean en tiempo que 
los vaílallos hemos feruido con los mayores tributos que 
fe han concedido a Monarcas del mundo, es íuílo el fenti 
miento de vernos vcnderxo no cichaos^uando eípera-
uamós mercedes,y premios de V . M , , y la oca íkm nos :ja 

licen 



I 

l icenck para réprefentarlo a ía Real pe'-f na, de quien 
confiamos ei remedio fin remitirlo a mmiÍLros. 

Enquanto al v l t imo derecho que repreíenramos. a V . 
M-viene a ier.que ma. hns Ciudades,'/ lugares dc-ítoiRev
aos tienen priui-legics de nucr comprado de V . M a g c í b d , 
y de :osjeñores Etnpcrador,y Rey.es antecesores, que eA 
tan en ¿Ion i .macha parre de los yáÜail^s . y jundicjoncs 
que abra fe trata devender,y aun algunos ia^aiesellar.- pa 
ganco cenfos de cantidades que toraxron para las p a g ^ 
Y hablando deuidamenfecon la hum.-idad de leales vaífa
llos,entendemos reñür5qne no pneLie ie-juff o^que ventas 
hechas aííeguradas.y confirmadas por R.rycs ran Gatoli-
coSjy Cliriftiani.'^mos, fe de (poje Je loque eíian poíicyc 
do las Ciudades.íin primero- er okl .s en .jufticia. 

EirasronjChriíliamri-.no feñocj.aí)v-ulas que nncfr.ras 
Ciudades ordenan , reprciet;:-Ciii >s per^nalmcme ala 
Realperfonade V . Mleenad con sean coníiaoca del re-
mgdio^y íi CÓM inuch:.-cíiun aci on vic- pá-g-ar lo t;:-J>-it:osq 
concedimos a V.Maeeliad.es ^ on ^rán fcntimiríto de ver 
nos venacr,quando mas bi en re t uirnc s, S \ p dea trios humil 
mente a V.Mageí íad lo remediejComo e i per araos: y mas 
largamente ie pide por eñe memorial 

Su Mageílad auiendo eílado con crafide atención a to
cia cíia relaciój tomo el memorial que le íue da JO. Y cixo, 
yo quedo muy aduertido de toco loque me aueis dicho, y 
pro c nra ré el remedio. 

^Don ¿74¿teo de Tíofi'B nito Suarcz ^Dm %Antont& 
Lifon$ Viidffia. á i ¿ftíohna* herrones di* 

luán de Terr r,d Don ¿Mi 
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